
 
 

H* Los medicamentos marcados con este símbolo tienen la consideración de medicamentos huérfanos. 
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Puntos destacados de la reunión de la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos 19 de noviembre de 2025 
 
La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIPM) ha propuesto la financiación 
total o parcial de 2 nuevos medicamentos (1 de ellos medicamento huérfano para enfermedad rara) 
y 2 nuevas indicaciones de 2 medicamentos adicionales, ya autorizados y financiados previamente 
en otras indicaciones.  
 
Los nuevos medicamentos para los que la CIPM ha propuesto la financiación total o parcial son: 
 
• Pluvicto (lutecio (177Lu) vipivotida tetraxetán): Tratamiento de pacientes adultos con cáncer de 

próstata metastásico progresivo resistente a la castración positivo al antígeno de membrana 
específico de la próstata (PSMA) que han recibido tratamiento con inhibidores de la vía del RA y 
quimioterapia con taxanos, en combinación con terapia de deprivación androgénica (TDA) con o 
sin inhibidores de la vía del receptor androgénico (RA). 
 

• Hetronifly H* (serplulimab): Tratamiento de primera línea de pacientes adultos con cáncer de 
pulmón microcítico en estadio extendido (CPM-EE) en combinación con carboplatino y etopósido. 

 
Las nuevas indicaciones de los medicamentos ya financiados para los que la CIPM ha propuesto la 
financiación en esta reunión son: 
 
• Nubeqa (darolutamida): Tratamiento de hombres adultos con cáncer de próstata 

hormonosensible metastásico (CPHSm) en combinación con terapia de deprivación de 
andrógenos. 
 

• Omvoh (mirikizumab): Tratamiento de la enfermedad de Crohn activa, de moderada a grave, 
en pacientes adultos que hayan tenido una respuesta inadecuada, presenten pérdida de 
respuesta o intolerancia al tratamiento convencional o a un tratamiento biológico. 

 
Adicionalmente, se ha propuesto la financiación de dos nuevas combinaciones de principios activos 
ya incluidos en la prestación: 
 
• Fenzil (fenofibrato/rosuvastatina): Tratamiento complementario a la dieta y otros tratamientos 

no farmacológicos (por ejemplo, ejercicio, reducción de peso) para el tratamiento de la 
hiperlipidemia mixta, como terapia de sustitución en pacientes adultos con alto riesgo 
cardiovascular, que estén adecuadamente controlados con rosuvastatina y fenofibrato, 
administrados simultáneamente al mismo nivel de dosis, pero como productos separados. 
 

• Suvexx (naproxeno/sumatriptán): Tratamiento agudo de la fase de cefalea de los ataques de 
migraña con o sin aura en pacientes adultos en los que el tratamiento con uno de los mono-
componentes haya sido insuficiente. 
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Información importante sobre los procedimientos de la CIPM 
 
La CIPM publica esta información para rendir cuenta de las principales decisiones acordadas en sus 
reuniones con aquellos medicamentos sobre los que se ha propuesto una decisión de financiación 
positiva. 
 
Las propuestas de financiación positiva de la CIPM se convierten en propuestas de resolución por 
parte de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia del Ministerio de Sanidad que tienen que ser aceptadas por las compañías farmacéuticas. 
Una vez aceptada la propuesta, se emite una resolución definitiva de financiación y el medicamento, 
entra en el Nomenclátor de facturación correspondiente, lo que generalmente ocurre en los primeros 
días del segundo mes trascurrido después de la reunión de la CIPM en la que se adopta la propuesta, 
aunque este periodo puede ser variable. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este listado tiene un carácter provisional ya que podría haber 
medicamentos en este listado que finalmente no entraran en el mencionado Nomenclátor y, 
viceversa, medicamentos sobre los que la CIPM no haya emitido una propuesta positiva, pero 
quedaran pendientes de algún procedimiento adicional después de la reunión mensual. 
 
En todo caso, los acuerdos definitivos de la CIPM son publicados mensualmente en la página web del 
Ministerio de Sanidad, lo que permite la trazabilidad del proceso. 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/nomenclator.do
https://www.sanidad.gob.es/areas/farmacia/precios/comisionInteministerial/acuerdosNotasInformativas/home.htm
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